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PRESENTACIÓN  

 

 

 

La Facultad de Derecho de la Universidad de Extremadura, acomete, un 
año más, la publicación de una nueva edición de su Anuario (AFDUE) que, en 
esta ocasión, se corresponde con su número 39 (2023), apostando por incluir 
trabajos académicos y de investigación, de acreditada calidad, con revisión por 
pares, que mantienen, al tiempo que elevan poco a poco, el prestigio de nues-
tra publicación, junto a las demás secciones que la componen y estructuran 
relativas a recensiones bibliográficas, jurisprudencia o crónica de nuestra Fa-
cultad, entre otras. 

Como es natural, este número que ahora presentamos tiene un significado 
muy especial para mi por haber sido nombrado, hace escasos meses, Director 
del AFDUE por la Junta de Facultad de Derecho de la UEx a propuesta del 
nuevo Decano, el profesor Manuel de Peralta Carrasco, a quien quedo agrade-
cido, así como a su equipo de gobierno y a quienes en mí han depositado su 
confianza para tan ilusionante tarea. 

Si nos paramos un momento a pensar y echamos la vista hacia atrás, nues-
tro Anuario cuenta ya con cuarenta y dos años de vida –escasos números fue-
ron bianuales–, a lo largo de los cuales se han publicado treinta y nueve nú-
meros, contando el actual, todos ellos marcados por una trayectoria de es-
fuerzo e inequívoca voluntad de mantener vivo este importante proyecto que 
pone a nuestra Universidad en general, y a la Facultad de Derecho en particu-
lar, en el lugar destacado que merece y ocupa entre las publicaciones cientí-
fico-jurídicas.  

Por ello, quiero aprovechar esta presentación para rendir un sentido ho-
menaje a los profesores e investigadores de tiempos pasados que han partici-
pado en la tarea de mantener viva esta publicación, algunos de ellos, triste-
mente fallecidos, destacando de manera muy especial a quien fue mi Maestro, 
el Profesor de Derecho Romano, Dr. Manuel Veiga López, que fue Presidente 
de la Asamblea de Extremadura y, antes, de la Diputación Provincial de Cáce-
res, puesto que compatibilizó con la docencia en su disciplina y desde el cual 
consiguió impulsar, aportando la financiación oportuna, tanto nuestro Anua-
rio como otras actividades de la Facultad, como la transferencia de fondos 
para la biblioteca. 



No puedo tampoco dejar de reconocer la fructífera participación de nues-
tros jóvenes investigadores, algunos, ya no tan jóvenes, pues los años pasan 
para todos, que a la vez de dar un fuerte impulso al Anuario van tomando con 
éxito el relevo docente e institucional, pero sobre todo investigador, en lo que 
aquí se refiere, en las tareas de esta casa de estudios. La combinación del es-
fuerzo de los profesores noveles y de los más veteranos en su conjunto, du-
rante todo este tiempo, nos ha permitido alcanzar unos elevados niveles de 
reconocimiento externo que lo hacen muy atractivo para la academia y sirven 
de referencia en el mundo del Derecho, como lo prueban el ingente número 
de aportaciones recibidas de tan diferentes procedencias, tanto desde de uni-
versidades extranjeras como españolas, además de la nuestra, que nos impide 
acoger todos los trabajos. 

El paulatino y sostenido crecimiento del Anuario de la Facultad de Dere-
cho de la Universidad de Extremadura a lo largo de estas cuatro décadas de su 
existencia, viene reportando su frutos, como lo acredita el hecho de haber sido 
incluidos en las bases de datos o índices de calidad científica más importantes 
en el momento presente. Además de estar entre las revistas científicas con in-
dicador de impacto SJR (Scimago Journal Ranking), el AFDUE está incluido 
en SCOPUS, una de las mayores bases de datos bibliográficas del mundo; en 
DIALNET, uno de los mayores portales bibliográficos en los ámbitos de las 
Ciencias Sociales, Jurídicas y Humanas sobre las publicaciones científicas en 
español, preferentemente; en LATINDEX, el magno sistema de difusión de 
revistas científicas que se editan en América Latina, España, Caribe y Portu-
gal; en DOAJ (Directory of Open Access Journals), que indexa revistas de ac-
ceso libre y de rigurosa calidad; en REDIB, que aglutina publicaciones en es-
pañol y es un referente de publicaciones de calidad; en MIAR, que analiza el 
impacto la visibilidad y la calidad de una revista a nivel internacional; así como 
HeinOnline, plataforma de investigación de publicaciones periódicas de ca-
rácter multidisciplinar, DULCINEA, ÍnDICEs-CSIC (Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas), ERIHPLUS (European Reference Index for the Hu-
manities and Social Sciences) y  Vlex, entre otros muchos portales recopila-
dores, indexadores e indicadores de calidad. 

Ahora, en esta nueva singladura académica que nos ha tocado pilotar, 
junto al equipo que participa en tan ilusionante viaje –del que estoy obligado 
a destacar el excelente trabajo y dedicación de la investigadora predoctoral de 
Derecho civil, Laura Antúnez Romero– es de toda justicia reiterar en nombre 
de todos, el agradecimiento, la confianza y el buen hacer con este AFDUE, de 
la primera autoridad de la Facultad de Derecho, el profesor Manuel de Peralta, 
sin cuyo entusiasmo y decidido apoyo, técnico, material y humano, esta nave 
académica no habría podido, en modo alguno, desembarcar de puerto para 



 
 

cursar las anchas aguas de las ciencias jurídicas a la búsqueda de nuevas ideas 
y materiales.  

En fin, cierto es que todavía quedan ambiciosas metas y muchos objetivos 
por cumplir, y en consecuencia, no pocos muelles donde atracar, para difundir 
nuestro mensaje científico y universitario, que, como expresó un director de 
cine argentino, «aunque tales objetivos puedan resultar una utopía, ésta sirve 
al menos para eso, para caminar», o para navegar, como diríamos en nuestro 
símil marítimo.  

 

 

En Cáceres, a 30 de diciembre de 2023 

 

 

 Dr. ANTONIO SILVA SÁNCHEZ 

 Director del AFDUE 
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